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CAPITULO 1 

ART.1. Denominación  

Se establece las siglas JESA (Juventud Emprendedora Siempre Adelante) “Tulcán” como 
identificativos de la mini empresa que está conformada por  11 socias, cuyos nombres se 
detallaran a continuación: 
 
*Almeida Milena  
*Cando Estefanía 
*Chugá Lisbeth  
*Estrada Dayana  
*Flores Brigith  
*Guerrón Cintya  
*Medina Leydi  
*Montesdeoca Diana  
*Ojeda Dayana  
*Padilla Tania  
*Pozo Tania  
 
Art. 2 Objeto Social  
 
La mini empresa JESA, se dedicara a la compra, venta y elaboración de productos tales como:  
 
-Anillos elaborados en Tagua  
-Manillas 
-Adornos 
-Diademas  
-Brillos Labiales  
-Llaveros 
 
Art. 3 Duración de la Actividad  
 
La mini empresa tendrá una duración desde el mes de Septiembre del 2011, hasta el 30 de 
Junio del 2012.  
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CAPITULO 2. 
 
Art.4. Domicilio Social  
 
La mini empresa se encuentra ubicada en el: Instituto Tecnológico “Tulcán”, en las calles: 
Rafael Arellano y García Moreno de la ciudad de Tulcán, Carchi, Ecuador. 
 
CAPITULO 3 
 
Art.5 Capital Social  
 
El capital social, es de 275.00 Dólares y está dividido en 11 participaciones sociales con un 
valor nominal cada una de ella de 25 Dólares. Cada participación otorga a las socias igualdad 
de derechos y obligaciones. 
  
Art.6 Distribución de Beneficios  

La distribución de beneficios se realizara al final de la actividad, las ganancias serán divididas 

en partes iguales entre las socias siempre que haya demostrado colaboración con la actividad 

realizada. 

En caso de que alguna socia no haya colaborada en las actividades de la mini empresa se le 

reembolsará únicamente el capital aportado. 

CAPITULO 4 

Art.7 Régimen de Organización de la Mini empresa  

Las tareas de la mini empresa JESA se los repartirán considerando las capacidades y 

habilidades de cada socia. 

Art. 8 Asamblea General  

Es la reunión de las socias constituidas con el objeto de deliberar y adoptar acuerdos sobre 

aquellos asuntos que, sean de su competencia, también se hará la reunión para la toma de 

decisiones que beneficien a la empresa. 
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CAPITULO 5 

Art.9 Las cuentas  

Los informes de las cuentas deben ser presentados cada mes por la Jefa del Departamento de 

Contabilidad a los socios pero antes será revisado por la Gerente de la mini empresa. 

CAPITULO 6 

Art.10 Disolución de la Mini empresa  

Como se ha establecido se disolverá el 30 de Junio del 2012. 

 

CAPITULO 7 

Art. 11 Obligaciones de las socias  

Las socias están obligadas a: 

a) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados para los órganos sociales de la mini 

empresa. 

b) Participar en las actividades que desarrolla la mini empresa para el cumplimiento de su 

fin social. 

c) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la mini empresa. 

d) Aceptar los cargos para los que fueren elegidos, ya que están asignados según sus 

capacidades. 

Art. 12 Derechos de las socias  

a) Participar en el objeto social de la mini empresa. 

b) Participar en la toma de decisiones. 

c) Estar informados sobre cómo marcha la empresa.  

 

 

 

mailto:jesa.emprendimiento@hotmail.es


 

EMPRESA JESA 

(Juventud Emprendedora Siempre Adelante) 

Dirección: Rafael Arellano y García Moreno 

Teléfonos: 062988/606     Cel.: 094249662 

Correo Electrónico: jesa.emprendimiento@hotmail.es 

Tulcán - Ecuador 

 

 

Art.14 Otras Disposiciones  

Las socias que no asistan a reuniones convocadas, serán sancionadas con el valor de 3 Dólares 

de multa,  en caso de llegar atrasadas serán sancionadas con el valor de 1 Dólar de multa.  

Para constancia y fe de lo actuado, firman las socias en la ciudad de Tulcán a los 09 días de 

Enero del 2012. 

 

1) Almeida Milena 
2) Cando Estefanía 
3) Chugá Lisbeth 
4) Estrada Dayana 
5) Flores Brigith 
6) Guerrón Cintya 
7) Medina Leydi 
8) Montesdeoca Diana 
9) Ojeda Dayana 
10) Padilla Tania 
11) Pozo Tania 
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